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Popayán, dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:                EJECUTIVO  

DEMANDANTE:        MARINA VALENCIA 
DEMANDADO:          FERNANDO TORRES VALDÉS                
RADICADO:              2007-00202 

 
 

Auto Interlocutorio Nro. 443 

 
 

Vista la solicitud que antecede y de la revisión del proceso, se observa 

que el mismo se encuentra terminado por pago total de la obligación, 

ordenándose dejar los remanentes a disposición del Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Popayán, por lo que el Juzgado Segundo  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OFICIESE al TESORERO GENERAL DEL EJÉRCITO 

NACIONAL en Bogotá D.C. informando que la medida cautelar 

decretada y comunicada mediante oficio No. 457 del 18 de febrero de 

2008 fue levantada por este juzgado dentro del proceso de la referencia; 

pero la misma continúa vigente por cuenta del proceso ejecutivo con 

radicado 2006-00708-00 que cursa en el Juzgado Sexto Civil Municipal 

de Popayán, hoy Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Popayán. 

 

SEGUNDO: OFÍCIESE al Juzgado Sexto Civil Municipal de Popayán, 
hoy Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Popayán, informándole que se deja a su disposición los remanentes 
que dicho Juzgado comunicó mediante Oficio No. 0268 de febrero 14 
de 2008, dentro del proceso ejecutivo con radicado No. 2006-00708-

00, propuesto por MARINA VALENCIA contra FERNANDO TORRES 
VALDÉS. 

 
TERCERO. En firme la presente providencia vuelva el expediente al 
ARCHIVO. 
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NOTIFIQUESE 
 

La Juez 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
 

LN 
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Gladys Eugenia Villarreal Carreño

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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